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La Policía Nacional en cumplimiento de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, “por la cual se 
dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, presenta el informe 
pormenorizado del estado del control interno del cuatrimestre noviembre 2019 – febrero de 
2020. 
 
Este informe se realizó siguiendo los parámetros establecidos en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG, séptima dimensión el Control Interno, que se desarrolla a través 
del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, de acuerdo a su estructura dada en cinco 
componentes, así: 
 
1. Ambiente de Control  
2. Evaluación del Riesgo  
3. Actividades de Control  
4. Información y Comunicación 
5. Actividades de Monitoreo 
 
La información se tomó de los resultados de la gestión, de los compromisos del Comité de 
Gestión y Desempeño, de los riesgos inherentes en los procesos, de acuerdo a las políticas de 
la institución para la gestión del riesgo, del avance al Plan de Trabajo PT-0143-OFPLA: 
armonización ISO 9001:2015 con el MIPG, de la revisión por la dirección, del subcomité central 
de coordinación del sistema de control interno, del avance del plan de mejoramiento de la 
auditoría financiera realizada por la Contraloría General de la República, de la evaluación de los 
resultados de auditorías internas en el cuarto trimestre 2019 y del consolidado de la vigencia 
2019, de las actividades de asesoría y acompañamiento y fomento de la cultura del control – 
enfoque hacia la prevención en la Policía Nacional para la vigencia 2019 evaluados en los 
componentes del MECI así: 
 
1. AMBIENTE DE CONTROL 
 
La Policía Nacional cuenta con un Sistema de Gestión Integral, modelo gerencial, versátil y 
flexible que le facilita estar innovando y actualizando en atención a la dinámica institucional, a la 
normatividad asociada, a la evolución de sus procesos, a la alineación con la estrategia, a la 
reglamentación en seguridad y salud en el trabajo del talento humano y al fortalecimiento de la 
mejora continua del servicio de policía que le permite reconocer la realidad de la Institución y se 
estructura la forma en que la misma se organiza para entregar valor claramente diferenciado a 
sus clientes y partes interesadas.  
 
Está conformado por 3 componentes, dentro de los lineamientos institucionales para la gestión 
que interactúan para el cumplimiento de la misión y visión institucional: 
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El componente de Estrategia y Gestión Estratégica establece la estrategia institucional a largo, 
mediano y corto plazo, de hecho, la Policía ha sincronizado su gestión institucional a las metas 
propuestas por el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, en el 2019, se puso en marcha el Plan Estratégico Institucional  2019 - 2022 
“Colombia Bicentenaria, Seguridad con Legalidad”, el cual busca consolidar la convivencia y 
seguridad ciudadana, alineado con el Proceso de Modernización y Transformación Institucional, 
el Plan Nacional de Desarrollo, la Política de Defensa y Seguridad y la política marco de 
convivencia y seguridad ciudadana. 
 
Para el cuatrienio en mención el Mapa Estratégico Institucional, que es la representación gráfica 
de los objetivos estratégicos adoptados por la Institución, se desarrollan a través de 4 
perspectivas así: 
 
Perspectiva ciudadano y gobierno 
Perspectiva servicio de policía 
Perspectiva desarrollo humano y organizacional 
Perspectiva de recursos estratégicos  
 

 Perspectiva ciudadano y gobierno 
 
El índice de favorabilidad de la Institución subió con respecto al año anterior dos puntos 
porcentuales, lo cual representa un incremento en la favorabilidad, como resultado de las 
acciones comunicacionales en torno a plan navidad, plan temporada vacacional, aniversario 
institucional, aplicación Código Nacional de Convivencia, visibilización del servicio de policía en 
el día de la mujer y día de las madres, estrategia para destacar el servicio institucional en la 
protesta social de la minga indígena y  la del 21 de noviembre de 2019. 
 
La encuesta contratada con el Centro Nacional de la Consultoría, aplicó de manera presencial 
7.141 encuestas distribuidas en 108 municipios del país, lo que corresponde a un margen 1.2% 
y un nivel de confiabilidad del 5%. Dentro de las 74 preguntas realizadas, la percepción de 
inseguridad medida a través de ¿Qué tan seguro se siente usted viviendo en esta ciudad 
(municipio)? obtuvo el resultado del 56,73%.  
 
Teniendo en cuenta la información aportada por los comandantes de estación para el primer 
trimestre de esta vigencia, fueron entregados 1.062 Insumos Estratégicos Policiales (Instructivo 
041 DIPON-DISEC del 17/12/2015) a los Alcaldes, igualmente es de resaltar que para el cuarto 
trimestre de 2019 y de acuerdo a la información reportada a través del formato 1CS-FR-0031 
“Formato de Seguimiento y Control a los Instrumentos de Gestión Pública Territorial de las 
Seguridad y Convivencia”, fueron aprobados 4 Planes Integrales de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana -PISCC a nivel nacional (Medio Atrato, Bajo Baudó, Litoral de San Juan -- Chocó y 
Distracción - Guajira), quedan pendientes 13 municipios sin aprobar el PISCC: San Luis, 
Cunday, Venadillo y Santa Isabel del Tolima; El Charco, Mosquera, Olaya Herrera, Barbacoas,  
Magüí, La Tola, Francisco Pizarro, Roberto Payán de Nariño; Puerto Colombia de Barranquilla. 
 
Dentro del período comprendido entre el 01/07/2019 y el 31/12/2019 el indicador ”porcentaje de 
casos investigativos presentados por policía asignados por fiscalía” obtuvo el 185,73% de 
cumplimiento, quedando en un rango de medición “superior”; esto debido al apoyo eficiente, 
eficaz y efectivo a la administración de justicia de manera oportuna y conforme a los requisitos 
de ley, con el fin de establecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la 
individualización, identificación y judicialización de los autores y/o partícipes de una conducta 
punible, cumpliendo con las actividades a policía judicial desarrolladas dentro de los procesos 
investigativos, toda vez que de los 155.885 procesos investigativos asignados a Policía 
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Nacional, se archivaron 54.878 procesos, precluyeron 2.313, se emitieron órdenes de captura 
en 7.799 procesos y se imputaron cargos en 21.868 procesos investigativos. 
 

 Perspectiva servicio de policía 
 
Asimismo, para fortalecer todo el desarrollo operativo fundamentado en la inteligencia policial y 
en la investigación criminal, refuerza el servicio de policía trabajando con las comunidades e 
instituciones públicas y privadas a través del Sistema de Prevención, Convivencia y Seguridad 
Ciudadana, para que se involucren en la solución de las problemáticas delincuenciales y 
sociales, que se fundamentan en aspectos estructurales y culturales.  
 
Se ha logrado que 485.951 ciudadanos se sumaran a la Red de Participación Cívica y a los 
siguientes programas de prevención. 
 

 
 
Prevención contra el secuestro y la extorsión ¡Yo no pago, yo denuncio! 
 
 Vinculación de gremios plan padrino:  
 2.547 jornadas realizadas y 8 alianzas con más de 124.336 personas beneficiadas.  
 62 cursos antiextorsión beneficiando 2.729 personas de las diferentes agremiaciones, 

dirigidos a transportadores del país.  
 3.622 grupos de WhatsApp con 127.787 integrantes y 780 casos llegados 
 
Prevención vial 
 
Se desarrollaron 42.547 actividades de prevención, las cuales permitieron sensibilizar a 
2’116.666 actores viales 
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Prevención en seguridad rural 
 
Se realizaron 456 diagnósticos de convivencia y seguridad ciudadana, 456 planes de trabajo, 
229 frentes de seguridad rural, 912 encuentros comunitarios, 504 gestión comunitaria e 
interinstitucional, 123 espacios pedagógicos para la convivencia y seguridad ciudadana, 10.162 
campañas educativas y 368 asesorías en proyectos productivos. 
 
Prevención en protección al medio ambiente 
 
Lanzamiento del programa grupo juvenil ambiental “Amigos de la naturaleza”, conformando un 
total de 112 grupos juveniles, que vincularon a 4.436 estudiantes quienes participaran de 
manera activa de las actividades de protección al medio ambiente. 
 
Principales resultados contra el delito 
 
Reducción del delito: legalidad 
 
Los índices generales de los principales delitos han tenido una importante reducción gracias al 
diseño de estrategias para enfrentar con mayor efectividad y contundencia estos problemas que 
afectan al ciudadano. Los esfuerzos institucionales se orientaron a proporcionar resultados 
integrales en este primer año presidencial, frente a los fenómenos de inseguridad. 
 
A continuación, se describe el comportamiento de la información estadística delictiva registrada 
durante este año. 
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Contundentes logros operativos: 
 

 
 
Lucha contra el crimen organizado: 
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Grupos armados organizados, operaciones internacionales y lucha contra el 
narcotráfico: 
 

 
 
Investigación criminal y protección al medio ambiente: 
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Protección al turismo y patrimonio nacional: 
 

 
 
Resultados en seguridad vial: 
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Convivencia y seguridad ciudadana urbana y rural: 
 

 
 
También la Institución desarrolla su misionalidad contando con la cooperación internacional, 
que para el 2019 su participación fue: 
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 Perspectiva desarrollo humano y organizacional 
 
Esta perspectiva propende garantizar a cada uno de sus integrantes las condiciones que 
aseguran la calidad de vida personal, laboral y familiar durante su ciclo de permanencia en la 
Policía, para lo cual la Institución se compromete en ofrecer una educación adecuada a las 
demandas del contexto local y global, así como un servicio integral de salud y un desarrollo 
sistémico en términos de bienestar para la prevención del riesgo psicosocial, con el fin de 
ofrecer un servicio empático, oportuno y de calidad a la comunidad en general. 
 
Acertadamente la institución hace la inclusión social, traducida en equidad y progreso nacional 
de los diferentes grupos étnicos en la planta de personal, creando en ellos perfiles y 
competencias en la prestación del servicio de policía para que atiendan las necesidades de 
estos grupos de valor con profesionalismo y calidad. 
 
A 31 de diciembre de 2019 se contó con 167.700 integrantes (uniformados y personal no 
uniformado), así: 
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Primer contingente de mujeres Auxiliares de Policía 
 
En el marco de la inclusión de género, se hizo la primera incorporación de 254 mujeres para 
prestar el servicio militar “voluntario” como auxiliares, incorporadas principalmente para labores 
de tránsito y prevención para Bogotá. 
 
Plan Anual de Educación - PAE 
 
Para la vigencia 2019 se ejecutó en un 98.5 %, esto representa un total de 451.433 funcionarios 
de policía capacitados, a través de educación a distancia, plan operativo SENA, bilingüismo, 
institucional y equipos móviles de capacitación. Como aporte al proceso de la profesionalización 
del personal policial se obtuvieron los siguientes resultados: 
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Para una mejor prestación del servicio a los ciudadanos especialmente en momentos de 
alteraciones del orden público se realizaron capacitaciones de sus policiales específicas en 
temas de antimotines como también capacitación y entrenamiento para el fortalecimiento del 
Escuadrón Móvil Antidisturbios – ESMAD, así: 
 

 
 
En la vigencia 2019 la Institución estableció un programa de formación, para lo cual tuvo en 
cuenta la proyección de ingreso de personas a las escuelas de formación, con los siguientes 
resultados: 
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Se realizó la formación al nivel directivo fortaleciendo sus competencias:  
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También para el Nivel Ejecutivo y los Suboficiales que adelantaron curso de ascenso, en: 
 

 
 
En la estrategia de capacitación se realizaron: 
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Capacitación de relevancia: 
 

 
 
Para el bienestar de los servidores públicos de la Policía Nacional se destacaron actividades 
como: 
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Ejecución presupuestal:  
 
La Institución ejecuta y controla las asignaciones presupuestales determinadas para cada 
unidad policial, realizando las actividades requeridas para la oportuna ejecución de las 
apropiaciones con cargo a funcionamiento e inversión, garantizando la óptima ejecución de los 
recursos asignados. 
 
Para la vigencia 2019 la asignación presupuestal fue: 
 

 
 
Al cierre de la vigencia 2019 presentó una ejecución del 99,94% en compromisos por $10.3 
billones, quedando pendiente por ejecutar $6.520 millones (0,06%): 
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Los estados contables a 31 de diciembre de 2019, fueron: 
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Dirección de Sanidad 
 
Con una inversión de $28.087 millones en salud, la Institución ha puesto en marcha una serie 
de iniciativas estratégicas (tecnología, infraestructura, movilidad, salud operacional y medicina 
laboral); para fortalecer la implementación del nuevo modelo de atención en salud adoptado 
mediante Resolución 05644 del 10 de diciembre de 2019. 
 
Para el desarrollo de su misionalidad, la DISAN cuenta con 6.637 funcionarios que incluyen 
uniformados, no uniformados de las Direcciones de Sanidad - DISAN, de la DIPON, de la DIBIE, 
servicio social obligatorio y personal de contrato discriminados así: 
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En cuanto a capacitación la DISAN se desarrollaron las siguientes actividades: 
 
Temática para reforzar perfiles 
 

 
 
Temática de doctrina  
 

 
 
Con cierre a 31 de diciembre de 2019, la DISAN tuvo 608.638 usuarios en el Subsistema de 
Salud de la Policía Nacional - SSPN, como se muestra a continuación: 
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Se realizaron consultas y procedimientos a los usuarios del SSPN: 
 

 
 
Se incrementaron en 649.592 atenciones en salud, con un total de 13.043.663 consultas y 
procedimientos entre red propia y red externa. 
 
Ejecución Presupuestal DISAN 2019 
 
Para la apropiación presupuestal del gasto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignó 
una apropiación presupuestal DISAN, para la vigencia 2019 de $1.061.019,00 millones en 
funcionamiento e inversión de $13.000,00 millones para un total de $1.074.019,00 millones que 
ejecutó en servicios de salud y generó un ahorro de $1.333 millones, por la implementación de 
controles en el consumo durante el 2019. 
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A cierre del cuarto trimestre de 2019, la DISAN realizó compromisos por $1.093.679,00; 
equivalente al 99.97% y en obligaciones $1.080.730,00; que corresponde al 98.82%. 
 
En cuanto al gasto en medicamentos durante lo corrido del año se mantuvo por el margen de 
los $16.500 millones. 
 
En lo relativo al monitoreo del incremento o reducción del gasto presupuestal en medicamentos 
para diciembre, a través de la asignación de topes de consumo definidos con base en histórico 
de dispensación y número promedio de usuarios atendidos, las unidades registraron, así:  
 

 
 
Convenios de la DISAN 2019  
 
Mediante el convenio de Ecopetrol 3010208 le fueron asignados $2.590.493.775,00, que fueron 
destinados para: 
 
 Adquisición e instalación de planta de transferencia eléctrica para el Hospital Central. 
 Adquisición de 33 camillas de transporte tipo hospitalarios, 11 monitores de signos vitales 

básicos, 02 video laringoscopios para el servicio de salas de cirugía.  
 Mantenimiento de piso del Hospital Central.  
 Equipos de cómputo, renovación tecnológica primera fase 59 computadores.  
 
Mediante el convenio de CENIT 2017 para la vigencia 2019 le fueron asignados a la 
$9.550.000.000,00, destinados para:  
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 Adquisición de instalaciones uso médico de la Policía (compra establecimiento de Sanidad 
Cartago - Valle).  

 Adecuación y/o mantenimiento de instalaciones médicas de la Policía, 5 establecimientos de 
sanidad (cielos rasos del HOCEN, edificio del Duarte Valero, Clínicas de Barranquilla y de 
Pereira).  

 Compra de equipo automotor DISAN  
 
Mediante el convenio Equion Energia Limited 2019 le fueron asignados $1.100.000.000 
destinados:  
 
 Suministro de lentes y monturas con destino a los usuarios del Subsistema de Salud de la 

Policía Nacional adscritos a la Seccional Sanidad Bogotá – Cundinamarca.  
 Ayudas de comunicación para personal físicamente discapacitadas, productos y accesorios 

de otorrinolaringología, partes y accesorios para dispositivos auditivos externos.  
 
Mediante el convenio Frontera Energy le asignaron $2.969.192.445 para:  
 
 Adquisición e instalación de 3 ascensores para el Hospital Central.  
 Obras de mantenimiento y adecuación del área de observación de urgencias del ESPHA 

Hospital Central.  
 Adquisición de elementos para los servicios de rehabilitación, club de salud y ESPHA de la 

Policía Nacional.  
 Remodelación de cafetería del Hospital Central.  
 Adquisición de 7 camas hospitalarias.  
 Campimetro visual computarizado OCT anterior y posterior.  
 Suministro, instalación de un centro de acopio de residuos hospitalarios tipo modular 

compuesto por espacios independientes y un cuarto frio de desechos anatomopatológicos.  
 
Por la Fábrica de Confecciones - FACON le asignaron $5.199.369.170,00 destinados a:  
 
 Licencias y permisos de la Clínica Sur de Bogotá  
 Renovación de 1 ascensor pasajeros (pacientes) para el edificio BG. Edgar Yesid Duarte 

Valero Torre A  
 Planta eléctrica Clínica de Bucaramanga  
 Pavimentación vía colindante Clínica Regional de Occidente – Cali y parque  
 Mantenimiento redes hidrosanitarias FASE II (2019).  
 Obras de mantenimiento para la adecuación de central de gases medicinales y sus redes.  
 Adecuación de la unidad de cuidados intermedios del ESPHA – HOCEN.  
 Adquisición de vehículos asistenciales.  
 
Por el Fondo Rotatorio de la Policía le asignaron $5.133.700.000 por el rubro bienestar de 
personal para el fortalecimiento del programa medicina laboral  
 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio de Policía y Sugerencias - 
PQR2S 
 
La Institución genera acciones de mejora frente a las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Reconocimientos del Servicio de Policía y Sugerencias - PQR2S, a través de los equipos del 
Sistemas de Gestión de cada una de las Políticas de Gestión y Desempeño y los dueños de los 
procesos en el nivel de gestión estratégico, que desarrollan la evaluación integral, las cuales 
sesionan para analizar la información entregada por la Oficinas de Atención al Ciudadano - 
OAC, identificando oportunidades de mejora  o materializaciones del riesgo. 
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Estas acciones se encuentran descritas en la Guía 1IP-GU-0003 – “Guía para la Atención de 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias”, que 
establece los lineamientos específicos para el adecuado y oportuno desarrollo en la atención de 
PQR2S presentadas por nuestros clientes: 
 

 
 
De lo anterior y de acuerdo a la Política Integral de Transparencia Policial – PITP, Estrategia 
Fortalecimiento Cultura de la Denuncia, Peticiones, Quejas y Reclamos, reconocimientos del 
Servicio Policía y Sugerencias, se encuentra publicada en la página web: 
https://www.policia.gov.co/pqrs/informe-peticiones-quejas-reclamos-sugerencias. 
 
Comportamiento de las PQRS vigencia 2019 en la dispensación de medicamentos - 
DISAN  
 
La tendencia en la dispensación muestra números positivos y dan cuenta de los esfuerzos 
efectuados por el contratista Medipol 16, para lograr la mejora continua en la dispensación 
oportuna de medicamentos en beneficio de los usuarios, situación que ha repercutido 
positivamente en la disminución de las PQRS registradas por los usuarios en este aspecto. 
 

https://www.policia.gov.co/pqrs/informe-peticiones-quejas-reclamos-sugerencias
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Demanda insatisfecha DISAN 
 
Se presentan las 25 primeras especialidades que representan el 90% de la demanda 
insatisfecha, con el objetivo de mejorar el comportamiento del indicador, el cual en los dos 
primeros trimestres del 2019 obtuvo un comportamiento deficiente en especialidades básicas, 
se implementaron actividades plasmadas en un plan de mejoramiento que dio inició en agosto 
de 2019 y actualmente se encuentra en ejecución, se intervienen 3 causas fundamentales:  
 
 Debilidades en el sistema de información para la captura del Numerador y denominador en 

tiempo real. 
 Falta de supervisión de la oferta y productividad de los servicios de consulta externa. 
 Falta de educación a los usuarios en cuanto a la asistencia a las citas médicas y cancelación 

oportuna de las mismas 
 
El plan de mejoramiento se encuentra diseñado para cierre en marzo de 2020, hasta el 
momento se evidencia disminución en la demanda insatisfecha de medicina interna, ginecología 
y pediatría, comparando los resultados con la vigencia 2018 - 2019, así: 
 
 Medicina interna: Disminución de 4.9 puntos porcentuales. 
 Ginecología: Disminución de 2 puntos porcentuales. 
 Pediatría: Disminución de 4.9 puntos porcentuales. 
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2. EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
Monitoreo y depuración del Módulo Riesgos PRO 
 
Considerado otro punto focal en la excelencia de la gestión, la Institución a través de su 
estrategia y gestión estratégica, que permita identificar, evaluar y gestionar los eventos 
potenciales, tanto externos como internos, que puedan llegar a afectar la estrategia y los 
objetivos institucionales, los cuales podrían tener un impacto negativo, positivo o de ambos 
tipos a la vez, por ello el representante legal y el alto mando institucional, definen los 
lineamientos para la administración del riesgo de la entidad e identifica aquellos riesgos que 
impidan el logro de su propósito fundamental y las metas estratégicas. 
 
Con base en el análisis de la realidad institucional, sus factores internos y externos el producto 
de la Gestión de Riesgos Institucionales, es la siguiente:  
 

 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Guía Técnica Policial para la Gestión 
Integral del Riesgo 1DE_GU_007 y la concienciación por parte de las unidades, con respecto a 
la importancia y a la operacionalización de la administración del riesgo en la Policía Nacional, 
se llevaron a cabo actividades de verificación, de organización y de depuración del módulo 
riesgos PRO, conllevando a la desactivación de riesgos que no estaban siendo gestionados, 
por contener información obsoleta, por no estar correctamente construidos y por no aportar al 
desarrollo efectivo de los procesos, lo que permite facilitar el desarrollo de la tarea de 
administrar adecuadamente el módulo tanto en sus fases como en sus posibles eventos de 
materialización y creación de planes de tratamiento que son el conjunto de acciones que 
permiten a través de la creación, fortalecimiento o implementación de controles, modificar la 
probabilidad o el impacto de un riesgo. 
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Siendo este un tema tratado en el Subcomité Central de Coordinación del Sistema de Control 
Interno, con el cumplimiento de los siguientes compromisos: 
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Para garantizar la estabilidad en el cargo, buscando un buen desempeño de la gestión de 
riesgos institucionales, la Dirección de Talento Humano nombró 105 funcionarios como gestores 
de riesgos y definió criterios para el nombramiento y el traslados de quienes desempeñan esta 
actividad, minimizando traumatismos en el desarrollo de las tareas relacionadas, en razón a que 
este personal se debió capacitar al respecto: 
 

 
 
Riesgos sociales 
 
En atención a la Metodología que establece la búsqueda de la prevención en violencias, delitos 
y comportamientos contrarios a la convivencia, a partir de la comprensión contextual e 
intervención de los riesgos sociales, la coordinación y evaluación de la articulación de 
capacidades propias y extendidas, se involucra la participación activa de la sociedad civil, las 
autoridades y la Policía Nacional, en donde mediante el escenario AISEC se identifica los 
riesgos sociales que hacen que el delito se materialice en el territorio, las unidades 
desconcentradas de Policía establecieron 365 planes de trabajo, los cuales se cumplieron a 
satisfacción durante la vigencia 2019. También se llevó a cabo el consejo de facultad el 22 de 
noviembre de 2019, para mejorar el desarrollo del programa Académico Administrador Policial, 
toda vez que se verificaron las temáticas acordes al servicio de policía, enfocadas en minimizar 
fallas en la actividad de policía. 
 
Riesgos de Ciberseguridad 
 
La Estrategia Integral de Ciberseguridad – ESCIB, tiene como objetivo fortalecer la 
ciberseguridad de los individuos y el Estado en el entorno digital con un enfoque de gestión de 
riesgos, fijando directrices para el despliegue de la Estrategia, con el fin de direccionar las 
actividades del servicio de Policía para generar una reducción significativa del delito aportando 
y contribuyendo en la seguridad pública, generando los siguientes resultados:  
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Riesgos DISAN 
 
El resultado arrojado para la vigencia 2019 del indicador variación del nivel de los riesgos 
institucionales, refleja una mayor dinámica en la gestión del riesgo en comparación con el 2018, 
ya que se fortalecieron los controles preventivos y correctivos, evitando la materialización del 
riesgo así como el diseño y ejecución de planes de tratamiento más efectivos 
 
En cuanto al desarrollo del nuevo Sistema de Administración de Riesgos - SAR, que incluye el 
Sistema Integral de Riesgos en Salud - GIRS, los riesgos de la Prestación, de la Calificación de 
la Capacidad Laboral, los otros riesgos definidos por norma para las entidades aseguradoras y 
prestadoras de salud y los propios de Policía Nacional, se efectuó la investigación y 
referenciación, con el fin de dar cumplimiento a la actividad propuesta en el plan estratégico en 
el 2020 de implementación del SAR. 
 
3. ACTIVIDADES DE CONTROL  
 
El seguimiento y la verificación del cumplimiento de los objetivos de los procesos se realizan a 
través del cálculo y del análisis de indicadores de gestión. Cada proceso establece indicadores 
de eficacia, de eficiencia y de efectividad, con sus respectivas fórmulas, metas y periodicidad, a 
los cuales se hace seguimiento trimestral, mediante el Informe de Autoevaluación del Control y 
la Gestión. Es de anotar, que cuando coincide el indicador de proceso con los objetivos 
estratégicos, su planificación se encuentra detallada en la Matriz Estratégica de Indicadores o 
Cuadro de Mando Integral. 
 

Inauguración del laboratorio de hiperconvergencia

para el análisis de software malicioso. 

Consolidación de 3 convenios y 2 alianzas con

MINTIC, COLJUEGOS, ASOBANCARIA, INCO -

CREDITO y REDPAPAZ. 

330 capturas por delitos informáticos 267, y

explotación sexual infantil en Internet 63 capturas, así

como 27 aprehensiones por pornografía infantil. 

150 perfiles analizados en las diferentes redes

sociales (Facebook, Instagram, Twitter, YouTube,

LinkedIn, etc.). 

35 operaciones por parte de la Estrategia ESCIB, 30

nacionales y 5 operaciones internacionales. 

15 grupos cerrados de Facebook que dinamizaban el

mayor número de contenido falso para deslegitimar la

actuación de la Policía Nacional. 

1.005 comunicaciones intercambiadas con

EUROPOL, AMERIPOL, INTERPOL, FBI, ICE, DEA. 

192 alertas preventivas de ciberseguridad en redes

sociales y medios masivos de comunicación. 

6.251 páginas bloqueadas por pornografía infantil y

883 por juegos ilegítimos en 2019. 

19.331 usuarios atendidos a través de los canales de

orientación del CAI Virtual. Adhesión al convenio

internacional de ciberseguridad de Budapest ley 1928. 

Consolidación de 9 laboratorios de informática

forense. 

Participación en la redacción de la Directiva

Ministerial de Ciberseguridad. 

Análisis de 105.983 GB de información de 1.614

dispositivos correspondientes a 254 casos en 2019. 

Proyección para el almacenamiento de información

forense, observatorio nacional del cibercrimen, centro

de fusión de crímenes financieros y herramientas de

ciberpatrullaje y análisis en Darkne.

Análisis de 705 muestras de malware en 103

dispositivos. Incremento de 30.7% en la capacidad de

atención de incidentes pasando de 11.497 en 2018 a

15.034 incidentes en 2019. 
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Presentación del resultado consolidado de la evaluación cuantitativa de los indicadores 
estratégicos de la vigencia 2019: 
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En la vigencia 2019, el seguimiento al Plan Estratégico Institucional 2019 - 2022 “Colombia 
Bicentenaria, seguridad con legalidad”, se obtuvo por medio de la efectividad de los planes de 
acción planteados y de la matriz estratégica de indicadores, utilizando la metodología Balanced 
Score Card – BSC: 
 

 
 
Adicionalmente en el Comité de Gestión y Desempeño se evaluó el avance de implementación 
de las políticas de Planeación Institucional y de Seguimiento y Evaluación seleccionadas, de 
acuerdo al plan de trabajo (PT-01473_OFPLA: armonización ISO 9001:2015 con el MIPG V2 
del DAFP, resultados autodiagnóstico de sus políticas y FURAG II). 
 
Política de Planeación Institucional: 
 
Es el ejercicio que tiene como propósito permitirle a la Policía Nacional definir la ruta estratégica 
que guiará su gestión institucional, con miras a satisfacer las necesidades de sus grupos de 
valor. 
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Política de Seguimiento y Evaluación  
 
Es la que le permite a la Institución identificar oportunamente las posibles desviaciones en el 
cumplimiento de la estrategia a fin de generar los planes de mejoramiento que contribuyan a 
encauzar nuevamente la acción o la definición de su planteamiento estratégico. 
 

 
 
4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Por medio de la estrategia de comunicación institucional se garantiza la cobertura y la 
trazabilidad a través de la plataforma integral de medios: medios digitales, medios 
audiovisuales, medios impresos y publicaciones, medios radiofónicos y espacios de 
participación al servicio de los grupos de valor y de las partes interesadas: 
 

ALCANCE DE LOS MEDIOS
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Análisis: teniendo en cuenta la tasa de seguidores de las cuentas de redes sociales que tiene la 
Institución Twitter @PoliciaColombia, Facebook y el canal de videos Youtube, se observa un 
incremento de seguidores en un 4.09% esto es debido a la publicación de contenidos donde no 
solamente se hacen visibles las acciones operativas y preventivas que desarrollan los policías a 
nivel país, sino también contenidos de interés general que aportan a la seguridad y convivencia 
ciudadana. 
 
 
 

 



34 
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5. ACTIVIDADES DE MONITOREO  
 
Este componente permite desarrollar las actividades de supervisión para realizar controles 
permanentes, así como las evaluaciones periódicas de autoevaluación y auditorías que 
permiten valorar: la efectividad del control interno, la eficiencia, la eficacia  y efectividad de los 
procesos, el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos y los resultados de gestión 
con el propósito de detectar desviaciones recurrentes y generar recomendaciones para la 
mejora continua de la institución, así: 
 
Porcentaje de cumplimiento programa anual de auditorías internas:  
 
De conformidad con la Directiva Administrativa Transitoria 006 DIPON-ARCOI del 28/01/2019 
“Programa anual de Auditorías - Vigencia 2019”, en el cuarto trimestre se realizaron 15 
auditorías de las 16 programadas, para un porcentaje de cumplimiento del 93.7 %, en razón a 
que la auditoría interna al Sistema de Gestión Implementado en los Laboratorios de la Jefatura 
de Policía Científica y Criminalística en la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL se 
aplazó para la vigencia 2020, en atención a solicitud elevada por la DIJIN mediante comunicado 
oficial S-2019-151034-DIJIN del 04/10/2019.  
 
De lo anterior se relacionan las auditorías ejecutadas en el cuarto trimestre 2019: 
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En el cuarto trimestre se llevaron a cabo 07 auditorías ordenadas por el alto mando 
institucional: 
 

 
 
Los resultados de las auditorías internas y externas realizadas en el 2019, se trataron en el 
Subcomité Central de Coordinación del Sistema de Control Interno, como se expone: 
 

 

N° AUDITORÍA FECHA

1

Auditoría interna específica al pago de la prima de la Rama

Judicial en las Seccional de Protección y Servicios Especiales de

la Policía Metropolitna de Villavicencio.

15/10/2019 AL 19/10/2019

2

Auditoría interna específica a los procesos direccionamiento del

talento humano, administración de los recursos financieros y

adquirir bienes y servicios (EN UNAS ESCUELAS).

05/11/2019 AL 22/11/2019

3
Auditoría interna específica al proceso contractual PN DEARA

MIC 019 2019.
05/11/2019 AL 14/11/2019

4

Auditoría interna específica a los procesos contractuales PN

SECSA BOGOTA-CUNDINAMARCA SA 008-2019 (Seccional

Sanidad Bogotá - Cundinamarca) y PN MESAN SA MC 042

2019 (Área de Sanidad Magdalena).

12/11/2019 AL 22/11/2019

5
Auditoría interna específica a la ejecución del contrato de

suministro PN DIRAF 06-0-10134-18 TIQUETES.
05/08/2019 AL 13/12/2019

6

Auditoría interna específica a los procesos logística y

abastecimiento, administración de recursos financieros y adquirir

bienes y servicios (DIRAN).

30/12/2019 AL 03/01/2020

7
Auditoría interna de seguimiento al Plan de Mejoramiento

Archivístico.
23/12/2019 AL 27/12/2019

Balance general – auditorías internas y externas

115

POLICÍA 
NACIONAL

CONTRALORÍA 
GENERAL 

auditorías auditoríasClases de auditorías

(98%) Operacionales - 601
(1%) Estratégicos - 5
(1%) Tácticos - 4

Niveles de los hallazgos

Alcance del hallazgo

(86%) Administrativo - 525
(14%) Disciplinario - 85

610HALLAZGOS

(69%) Específicas -79  
(12%) Calidad - 14 
(7%) Combinadas - 8

(7%) Seguimiento - 8
(4%) Modelo - 5
(1%) SGSST - 1

2. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO FONSET – FONSECON

3. Auditoría de cumplimiento Subsistema de Salud

•Disciplinario _ __: 3

•Otras incidencias __: 2

•Indagación preliminar__ : 2

•Fiscal ________: 1

•Disciplinario : 15
•Otras incidencias : 10

•Beneficios auditoría : 7

•Fiscal__ : 4

A
L
C

A
N

C
E

S

3

34
Hallazgos

31
Hallazgos

A
L
C

A
N

C
E

S

1. AUDITORÍA FINANCIERA

•Disciplinario : 4
•Otras incidencias : 4

•Beneficios auditoría : 3

A
L
C

A
N

C
E

S

83
Hallazgos

•Fiscal__ : 6

•Indagación preliminar__:  3
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En la vigencia 2019 se efectuaron 115 auditorías, de las cuales 61 correspondieron al programa 
anual y 54 ordenas por el Alto Mando, con los siguientes resultados: 
 

auditorías Internas Vigencia 2019.

CLASE DE AUDITORÍA

NIVEL DEL HALLAZGO ALCANCE DEL HALLAZGO

ORDENADAS54

PROGRAMA 
ANUAL61

ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS

525
86%

85
14%

OPERACIONAL

ESTRATÉGICO

TÁCTICO

601

5

4

98%

1%

1%

Tácticos y estratégicos 
Unidades:

• DIJIN : (1)
• DINAE : (1)
• DEBOL : (1)
• DITAH : (1)
• DIBIE : (1)
• ESAGU : (1)

• DECAL : (1)
• ESANA : (1)
• ESPRO : (1)

(14) :DECUN
(9) : DINAE
(8) : DEARA
(6) : DIRAF
(5) : DISAN y DETOL
(4) : DECHO
(3) : DECOR y DEGUA
(2) :MEMOT, DESAP, DENOR,

DEPUY, DEQUI y DECES
(1) : DIBIE, DINCO, DIJIN,

REGI 1, REGI 2, MEVIL,
DEBOY, DEGUV, MEVAL,
DESUC, DEANT, ESREY,
ESJIM, DISEC, ESCAR y
ESECU

115 auditorías 610 hallazgos

 
Los procesos con más afectación fueron: 

 

 

Hallazgos por proceso

74%

184

127

78
60

31 28 20 17 16 15 14 10 6 5

LA DH CS AR DT MC IP GD DE DS PR AJ IN IC

30% 10%

PROCESOS PRIORIZADOS

Logística y 
abastecimiento

Direccionamiento del 
talento humano

Convivencia y seguridad 
ciudadana

Administración de 
recursos financieros

21% 13%

Gráficade los procesos

610

TOTAL HALLAZGOS

(14%) Logística -85
(16%) Bienes y servicios - 99
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Como resultado de las auditoría financiera por la Contraloría General de la República se obtuvo 
el fenecimiento de la cuenta de la vigencia fiscal 2018. 
 

FENECIMIENTO DE LA CUENTA 

Fenecimiento de cuenta fiscal vigencia 2018.

Con fundamento en la opinión contable y presupuestal, la Contraloría General de la República FENECE la cuenta
fiscal de la Policía Nacional, por la vigencia fiscal 2018.

NOTA: Este fenecimiento fue superior al de la vigencia anterior, toda vez que en el 2017 la cuenta fiscal de la
Policía Nacional se Feneció con salvedades.

OPINION CONTABLE OPINION PRESUPUESTAL

Sin salvedades Razonable

FENECE

DICTAMEN DE LA AUDITORIA FINANCIERA

 
En cuanto al Sistema de Control Interno frente a los hallazgos, se muestra el impacto de las 
auditorías en función integral del servicio de policía: 
 
Impacto interno: 
 

 
 
Impacto externo: 
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Informe de seguimiento al plan anticorrupción y de atención al ciudadano: 
 
Se realizó seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano con 
cierre a 31 de diciembre de 2019. Ordenado mediante Ley 1474 del 2011 “Estatuto 
Anticorrupción” el cual se encuentra publicado en el portal 
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/seguimiento_plan_anticorrupcion_3_c
uatrimestre_2019.pdf, obteniendo el 46%, del cumplimiento de las actividades, así: 
 

 
 
Igualmente la programación formulada se ha venido ejecutando en el transcurso de la vigencia 
conforme a las disposiciones de ley, que generalmente precisan la periodicidad para la 
elaboración de los informes y/o fecha de presentación y publicación de los mismos.  
 
La importancia de los seguimientos por parte del Área de Control Interno, y los 
correspondientes reportes de resultados, radica en las observaciones, en las sugerencias y en 
las recomendaciones que los mismos presentan en distintos aspectos, las cuales cubren tanto 
la confirmación de los avances y logros en metas y compromisos conforme a lo programado, al 
igual que identificación de pendientes, temas con atrasos y situaciones que ameritan ajustes y/o 
mejoras. 
 

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/seguimiento_plan_anticorrupcion_3_cuatrimestre_2019.pdf
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/seguimiento_plan_anticorrupcion_3_cuatrimestre_2019.pdf
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Los mencionados resultados con sus correspondientes notas de hallazgos y observaciones, al 
igual que conclusiones, y recomendaciones, se pueden observar en los informes de resultados, 
los cuales se encuentran publicados en la Página web Institucional, y se pueden consultar en la 
sección de “Control Interno” ingresando por el botón de “Transparencia” – enlace: 
http://www.policia.gov.co/ control-interno-anticorrupcion/informes-auditoria-interna. 
 
Avance del plan de mejoramiento institucional 
 
El seguimiento de las acciones tendientes a verificar la coherencia, la integridad de las metas 
propuestas teniendo en cuenta los plazos establecidos en el Plan de Mejoramiento Institucional 
en atención a las auditorías realizadas por la Contraloría General de la República - CGR de las 
vigencias 2017 y 2018, se determinó el porcentaje de cumplimiento para 93 hallazgos con 254 
actividades, de las cuales se han cumplido 210 que se encontraban vigentes con corte a 
31/12/2019 para un cumplimiento del 100%, equivalente a un avance del 80.86% quedando 
pendientes por cumplir 44 que están dentro de los términos programados para su ejecución, por 
consiguiente se reportan cero (0) vencidas, de acuerdo a los soportes documentales registrados 
en la plataforma Suite Visión Empresarial – SVE:  
 

 
 
Una vez identificados los hallazgos que presentan todas sus actividades o metas propuestas 
con cumplimiento al 100%, se procedió a realizar el seguimiento y la revisión de los soportes 
aportados y se evidenció del cumplimiento a través de la Suite Visión Empresarial- SVE, de la 
Policía Nacional. 
 

http://www.policia.gov.co/%20control-interno-anticorrupcion/informes-auditoria-interna
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De las acciones cumplidas al 100%, y atendiendo lo dispuesto por la Circular 005 del 
11/03/2019, “Lineamiento Acciones Cumplidas - Planes de Mejoramiento - Sujetos de Control 
Fiscal”, el Área de Control Interno de la Policía Nacional, retiró del Plan de Mejoramiento 
Institucional los hallazgos que a continuación se relacionan, y que fueron presentados a la 
Contraloría General de la República - CGR, a través del Sistema de Rendición Electrónica de la 
Cuenta e Informes “SIRECI”, así 
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De los 93 hallazgos con 254 actividades que se venían trabajando para las vigencias 2017 y 
2018, se retiraron 64 hallazgos del Plan de Mejoramiento Institucional - PMI y 173 actividades 
quedando 29 hallazgos con 81 actividades, los cuales se encuentran dentro de los plazos  
programados para su ejecución y su cumplimiento, por tanto se incluyeron junto con los 
hallazgos de la Dirección de Sanidad y FONSET – FONSECON. 
 
Dirección deSanidad 
 
En la DISAN se realizaron 16 auditorías a los diferentes procesos y procedimientos de la 
Dirección de Sanidad: 
 

 
 
Para estos hallazgos se establecieron 35 planes de mejoramiento con las siguientes variables:  
 

 
 
Se propusieron 716 oportunidades de mejora distribuidas según los temas priorizados en el 
programa de auditoría de la vigencia 2019 y se discriminó de acuerdo al personal del equipo por 
auditores y expertos técnicos: 
 

 VIGENCIA ÁMBITO
PLANES DE 

MEJORAMIENTO

OPORTUNIDADES 

DE MEJORA

ACCIONES DE 

MEJORA

CENTRAL 14 420 367

NACIONAL 21 296 270

35 716 637

2019

TOTAL
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Tomando los requisitos básicos para la atención en salud, las oportunidades de mejora se 
distribuyen: 
 

 
 
A corte 31/12/2019 se han cerrado 19 planes de mejoramiento de los 35 que se originaron de 
las auditorías realizadas a nivel país, y 16 planes están en desarrollo, los cuales se cerrarán el 
primer semestre de la vigencia 2020 de acuerdo a los parámetros establecidos desde el nivel 
central. 
 
Actividades del rol enfoque hacia la prevención 
 
En desarrollo de este rol, la Institución a través de la Directiva Administrativa Transitoria 011 del 
08 de febrero de 2019 “Programa anual de actividades de asesoría y acompañamiento y 
fomento de la cultura del control – enfoque hacia la prevención en la Policía Nacional para la 
vigencia 2019” fijó los parámetros para su cumplimiento, realizando118 sensibilizaciones a nivel 
nacional, así: 

PERSONAL CONCEPTO Cantidad %

Política de seguridad del paciente 82 11%

Programa de promoción y prevención de la enfermedad 62 9%

Gestión tecnología biomédica 57 8%

Otros 54 8%

Estudio de suficiencia de red mediante análisis demanda-oferta 53 7%

Guías de manejo de práctica clínica 49 7%

Integralidad de historia clínica 47 7%

Junta médica laboral 35 5%

Adecuación de volumen y cargas laborales 26 4%

PAMEC 19 3%

Afiliación y derechos 13 2%

Alto costo 6 1%

Proceso contractual 60 8%

Gestión documental 57 8%

Administración Recursos Financieros 38 5%

Asuntos jurídicos 29 4%

Almacén 21 3%

Plataforma estratégica 8 1%

716 100%

AUDITORES DE 

CALIDAD EN SALUD

EXPERTOS TÉCNICOS

TOTAL

REQUISITOS BÁSICOS
Oportunidades de 

mejora
%

Procesos prioritarios 210 58%

Dotación 48 13%

Talento Humano 44 12%

Historia clínica y Registros 28 8%

Infraestructura 14 4%

Medicamentos, Dispositivos Médicos e Insumos 13 4%

Interdependencia 8 2%

TOTAL 365 100%
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Regionales de Control Interno  
 
Los funcionarios de las Regionales de Control Interno realizaron 88 actividades de asesoría y 
acompañamiento y fomento de la cultura del control, en las diferentes unidades policiales:  
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Se contó con la participación de 1.578 funcionarios (OF-oficiales, SUB-suboficiales, NE-nivel 
ejecutivo, PT-patrulleros, AG-agentes, ES-estudiantes en formación y PNU-personal no 
uniformado), en las actividades de asesoría y acompañamiento y fomento de la cultura del 
control, que fueron dirigidas especialmente a los responsables de ejecutar los procedimientos 
en las regiones de policía: 
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A estos participantes se les aplicaron 599 encuestas, en las que se evaluó la efectividad e 
impacto de las actividades, con una calificación promedio de 4,74 sobre 5: 
 

 
 

Nivel Central 
 
En el nivel central se llevaron a cabo 30 actividades de sensibilización mediante 
videoconferencias, abordando temas de interés institucional, expuestos por funcionarios 
expertos en los mismos: 
 

N° UNIDAD OF SUB NE PT AG ES NU TOTAL

1 REGCI1 10 0 13 9 0 0 0 32

2 REGCI2 121 2 98 196 1 8 3 429

3 REGCI3 26 0 120 152 0 6 16 320

4 REGCI4 30 1 55 36 1 0 9 132

5 REGCI5 3 1 30 127 0 8 3 172

6 REGCI6 24 0 49 32 0 0 2 107

7 REGCI7 24 1 78 151 0 0 0 254

8 REGCI8 24 10 65 31 0 0 2 132

262 15 508 734 2 22 35 1578 TOTAL
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL ÁREA DE CONTROL INTERNO 
 
1. En el marco del Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011 y en concordancia con la Política 
Integral de Transparencia Policial, nuestra institución continúa convocando a la ciudadanía y a 
las organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública, fomentando así la consolidación de mecanismos transparentes y la obtención 
de la excelencia en los niveles de eficiencia, eficacia, economía y cultura de la probidad.  
 
2. De igual manera, desde la organización del mapa estratégico institucional, se ha concebido 
la Perspectiva Ciudadano y Gobierno con el objetivo de garantizar condiciones que generen en 
los ciudadanos confianza, credibilidad y posicionamiento a través de espacios de escucha e 
interlocución, en auténtica sincronía con las autoridades político administrativas y judiciales 
para mejorar la convivencia. 
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3. Se observó un adecuado control de monitoreo a la ejecución de las actividades por parte de 
la Oficina de Planeación en la que se destacan la gestión y avances en la ejecución en los 
planes de trabajo, liderado a través de mesas de trabajo en las que participaron los líderes de 
las políticas definidas en cada dimensión desarrolladas en el Comité de Gestión y Desempeño, 
se recomienda continuar fortaleciendo el seguimiento y el autocontrol de cada responsable de 
las actividades y productos establecidos. 

4. Se sugiere que durante la identificación de las oportunidades de mejora basadas en las 
PQR2S, se realice un análisis de causas basado en los factores generadores de las quejas y 
reclamos con el fin de subsanar las causas raíz. 

5. Focalizar esfuerzos con el fin de fortalecer la administración de los riesgos que puedan 
afectar la gestión y logros institucionales, debido a que es tema neurálgico en el desempeño 
organizacional, en este sentido deben robustecer con la participación de todos los gestores en 
las dinámicas de revisión y ajustes para que la entidad ejecute procedimientos con un enfoque 
basado en riesgos y controles. 

6. Es necesario la actualización MECI, teniendo en cuenta la versión 3 del MIPG,  que 
contempla 2 elementos fundamentales: el primero, un esquema de responsabilidades integrada 
por 4 líneas de defensa, el cual se configura a partir de la adaptación del esquema de “líneas de 
Defensa”; el segundo, una estructura de control basada en el esquema de COSO/INTOSAI, 
conformada por 5  componentes. Tema que se recomienda tratarlo en el comité de gestión y 
desempeño y en el subcomité central de coordinación del sistema de control interno 

7. Es importante hacer seguimiento a lo relacionado con la capacitación y estabilidad en el 
lugar de trabajo de los  105 funcionarios nombrados cono Gestores de Riesgos que 
proporcionen  al mando institucional un aseguramiento con respecto al logro de los objetivos y a 
la gestión del riesgo. 

8. Es prudente señalar que la Institución debe designar un líder para la nueva Política Mejora 
Normativa, a fin de orientar a las unidades en el marco del Decreto 1299 del 25 julio del 2018, 
así: “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con la integración del Consejo para la Gestión y Desempeño 
Institucional y la incorporación de la política pública para la Mejora Normativa a las políticas de 
Gestión y Desempeño Institucional” 
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